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Viernes, 10 de abril de 2026 
 

El Gobierno de Asturias eleva hasta 1,5 
millones las ayudas a las federaciones 
deportivas, un 43 % más que en 2025 
 
 La convocatoria incrementa en 454.263 euros la cuantía respecto 

al pasado ejercicio 
 

 El próximo presupuesto aumentará la dotación hasta los 2 
millones 
 
 

La Consejería de Cultura, Política Llingüística y Deporte ha convocado 
ayudas por importe de 1.500.000 euros destinadas a las federaciones 
deportivas del Principado para financiar sus programas durante 2026. La 
cuantía supone un incremento del 43 % respecto a la convocatoria de 
2025, que ascendió a 1.045.737 euros, lo que refuerza de manera notable 
el apoyo al tejido federativo del deporte asturiano. 
 
La convocatoria, publicada en el Boletín Oficial del Principado (Bopa), 
consolida la apuesta del Gobierno de Asturias por el desarrollo del deporte 
en todo el territorio, garantizando que las distintas modalidades dispongan 
de recursos suficientes para impulsar la competición, la formación y la 
promoción de la actividad física. 
 
Las ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva y 
estarán destinadas a financiar programas vinculados a la organización de 
competiciones, campañas de difusión, formación deportiva y tecnificación, 
así como al impulso de la igualdad, la inclusión y la participación en 
competiciones nacionales. Cada federación podrá optar a una subvención 
máxima de 75.000 euros en función de la valoración de sus proyectos. 
 
Con este incremento presupuestario, el Principado da un paso más en el 
fortalecimiento del sistema deportivo y en el respaldo a las federaciones 
como agentes clave en la vertebración, promoción y crecimiento del 
deporte. La consejera de Cultura, Política Llingüística y Deporte, Vanessa 
Gutiérrez, anunció la pasada semana que el Gobierno de Asturias 
incrementará la cuantía de estas subvenciones a los 2 millones en el 
próximo presupuesto. 
 
Los detalles de la resolución pueden consultarse en el siguiente enlace: 
https://miprincipado.asturias.es/bopa/2026/04/10/2026-02611.pdf 
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